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Resumen. La actora soticitó e[ cumptimiento del contrato administrativo

celebrado con e[ Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, identificado como
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6. Las autoridades demandadas no
demostraron haber cumplido con e[ pago de ese contrato, razón por [a cual
se les condena a pagar [a cantidad de $5t0,66g.79 (quinientos diez mit
seiscientos sesenta y ocho pesos 79/1oo M. N.), los gastos financieros y ta
actualización de los gastos financieros.

eceden

     a través de su adminístrador único 
  , presentó demanda et 03 de diciembre de[ 2019,

[a cuaI admitida et 13 de diciembre det 201g.

Señató como autoridades demandadas at:

a) Ayuntamiento de Cuautta, Moretos.

b) Presidente Municipal de Cuautla, Moretos.

c) Tesorero Municipal de Cuautla, Morelos.

d) oficiat Mayor det Ayuntamiento de cuautta, Morelos.

e) Director General det sistema.operador de Agua potabte y
Saneamiento de Cuautla, Morelos.

Como actos impugnados:

l. La falta de cumptimiento, por pafte de [as autoridades
demandadas, respecto a[ pago de las contraprestaciones
económicas a su cargo y a favor de mi representada,
derivadas det contrato administrativo de fecha 17 de
noviembre de 2o16, identificado como 

 e[ cuaI se anexa en copia simple y cuyo
original está en poder de las demandadas, sin menos cabo
de que e[ mismo ha sido solicítado en copias certificadas taI
y como se desprende de [a petición ingresada ante [a unidad
de Acceso a [a rnformación del Municipio de cuautla en
fecha 02 de díciembre de 2019, como se desprende det
escrito anexo a este escrito de demanda, por [o que en tates
condiciones pido sean requeridas [as demandadas en
término de [o dispuesto por e[ artícuto 55 de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
documentales que se adjuntan a este escrito como ANEXo
2. De iguaI manera se adjunta a este escrito et originat det
reconocimiento de adeudo que derivó det contrato
identíficado como  siendo
este reconocimiento de fecha pr.imero de diciembre de dos
mil dieciocho, documentaI que se adjunta en original como
ANEXO rRES a este escrito, así como comprobante Fiscal
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Digitat Factura número , esta de fecha 27 de febrero de

2017 que de igual forma se anexan a[ presente escrito como

ANEXO CUATRO, misma que asciende a [a cantidad de

$510,668.79 (quinientos diez miI seiscientos sesenta y ocho

pesos 79/1OO M. N.)

ll. Derivado de [a falta de cumptimiento, por parte de las

autoridades demandadas, respecto a[ pago de [a cantidad

de $St0,668.79 (quinientos diez miI seiscientos sesenta y

ocho pesos 79/1OO M. N.), se rectama y se pide sean

condenadas las demandadas aI pago de una indemnización

conforme [o señala e[ artícuto 56 de [a Ley de Obra Púbtica

y Servicios Relacionados con [a Misma det Estado de

Moretos, con relación a [o dispuesto por e[ artícuto 17-A det

Código FiscaI de [a Federación.

lll. La omisión de las autoridades demandadas respecto de

estabtecer de manera efectiva e[ saldo y ta partida suficiente

en el presupuesto de egresos, para cumplir con las

contraprestaciones económicas a su cargo, derivadas del

contrato administrativo de fecha 17 de noviembre de 2016,

identificado como  6 (sic) y et

correlativo reconocimiento de adeudo que derivó det

contrato precitado, siendo este reconocimiento de fecha

primero de diciembre de dos mil dieciocho, documentates

que se adjuntan en originales como anexo Dos y Tres

respectivamente, así como compiobante FiscaI Digitat

Factura número  esta de fecha 27 de febrero de 2017

que de iguat forma Se anexan a[ presente escrito como

anexo Cuatro, misma que asciende a [a cantidad de

$St O,6e 8.79 (quinientos diez miI seiscientos sesenta y ocho

pesos 79/1OO M. N.)

Como pretensiones:

La pretenslón de condena, a efecto de que se constriña a las

autoridades demandadas a reatizar a favor de mi

representada, [a prestación relativa aL pago de [a cantidad

tíquida de contrato administrativo de fecha 17 de

noviembre de 2016, identificado como 

 (sic) y e[ corretativo reconocimiento de

adeudo que derivó del contrato precitado, siendo este

reconocimiento de fecha primero de diciembre de dos mil

dieciocho, documentales .que se adjuntan en originales

como anexo Dos y-Tres resþectivamente; derivada de las

obligaciones a su cargo contenidas en los contratos

administrativos que se adjuntan en copia certificada como

anexo dos y tres.
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Pretensión de condena, a efecto de que se constriña a las
autoridades demandadas a realizar a favor de mi
representada [a prestación relativa aI pago de una
indemnización conforme [o señata e[ aftículo 56 de ta Ley de
obra Púbtica y Servicios Retacionados con ta Mísma del
Estado de Moretos, con retación a [o dispuesto por elartículo
17-A det Código Fiscal de [a Federación.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando ta
demanda entabtada en su contra. Excepto e[ regidor de Asuntos
lndígenas, colonias y pobtados, ptanificación y Desarro[[o; e[ regidor de
Desarro[[o Económico, Gobernación y Regtamentos; y et regidor de
Transparencía y Protección de Datos personates, Rendición de cuentas
y combate a [a corrupción, ciencia, Tecnología e lnnovación;a quienes
se les hizo efectivo e[ apercibimiento decretado en autos y se les tuvo
por perdido su derecho para contestar [a demanda y por contestados
los hechos de [a misma en sentido afirmativo.

La actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda;
pero no amptió su demanda.

4' Et juicio de nulidad de desahogó en todas sus etapas. Mediante acuerdo
de fecha 25 de agosto de 2O2O se proveyó en retación a las pruebas de
las partes. Et día 06 de noviembre de 2020, se ltevó a cabo [a audiencia
de Ley, en [a que se desahogaron [as pruebas y se declaró cerrada [a
instrucción, quedando et expediente en estado de resolución.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Competenci a.

5. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
funcionando en pleno (en adelante Tribunal), es competente para
conocer y fatlar [a presente controversia. La competencia por materia
se surte a favor de este TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto
det titigio; ya que en este proceso se solÍcita et cumptimiento del
contrato admínistratívo identificado como 

 suscrito et día 17 de noviembre de 2016, entre el H.
Ayuntamiento de cuautta, Moretos, representado en ese acto por el

 , presidente Municipal constitucional de
Cuautta, Morelos y presidente det comité de obra púbtica; e[

  , director general de obras púbticas y
secretario técnico del comité de obra púbtica; y ta empresa 

    representada por su administrador único 
  . contrato que se fundó en [a Ley de obra

Pública y servicios relacionados con [a rnisrna det Estado de Morelos
y se determinó en su cláusuta Décima sexta que para [a interpretación
y cumplimiento de ese contrato, así como para todo aquetlo que no
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esté expresamente estiputado en e[ mismo, las partes sé someterán a

[a jurisdicción de los tribuna[es civiles de [a ciudad de Cuaut[a, Moretos

y a [a legislación civil det Estado de Moretos, renunciando en

consecuencia aI fuero que pudiere correspondertes en razón de sus

domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. La

competencia por territorio se da porque las autoridades que

suscribieron e[ contrato, realizan sus funciones en e[ municipio de

Cuautla, Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[. La

competencia por grado no es apticable, toda vez que e[ juicio de

nulidad es de una sola instancia.

G. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1'16 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; '1,3

fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso k), de la Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosl (en adetante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás

relativos y apticabtes de tá Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (en adetante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposíciones estatales pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fr'acción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tates efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna e[ actor.

Señató como actos impugnados lostranscritos en los párrafos 1' l', 1'

ll. y 1. lll.; una vez anatizados, se precisa que, se tiene como acto

impugnado:

t. Et cumptimiento del contrato administrativo identificado como

1 Artículo *18. Son atribuciones y corirp etencias de[ Pteno:

t...1
B) Competencias:

t...1
k¡ lr, .ontrou"rsias que se susciten por La interpretación, cumplimiento, rescisión o terminación de los contratos

de naturaleza adminilrativa o tos que deriVen åe ta tey de Obra Públ'ica y Servicios retacionados con [a misma

det Estado de Morelos, o de ta Ley iobre Adquisicionei, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del poder Ejecutivo det Estado Libie y Soberano de Morelos, o de los Reglamentos Municipales en dichas materias;

i.. .l, DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER TNTERPRETADA EN su INTEGRIDAD. lnstancia: Pleno. Fuente: semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pág'32. Tesis de Jurisprudencia'

Número de registro 900169'
3 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

sU ENUNctAcloN sE HAGAN soBRE su coNsTlTUcloNALlDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9'

4 DEMANDA EN EL Jutcto ñnrunnl_. EL ESTUDto TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos.

¡lã*n. Época. Registr o:17B475.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265'
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, suscrito el. día 17 de noviembre de
2016, entre e[ H. Ayuntamiento de Cuautla, Moretos,
representado en ese acto por e[ i   ,
presidente MunicípaI constitucionaI de cuautta, Morelos y
presidente del comité de obra púbtica; e[  

 , director genera[ de obras púbticas y
secretario técnico del comité de obra púbtica; y [a empresa 

 representada por su administrador
único   

No se tiene como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1.
ll. y 1. lll., porque son consecuencias directas del acto principat.

10. La existencía del acto impugnado tiene retación con e[ estudio del
fondo de esta sentencia.

11. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y g9 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal anatiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtígada a analizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causa improceden cia analizada oficio.

12. Este TribunaI que en Pleno resuelve, considera que sobre el contrato
que se pide su complimiento se configura [a causaI de improcedencia
estabtecída en e[ artícu[o 37,fracción XVl, en retación con e[ artícuto
12 fracción ll, inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa, y
artícuto 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica. En eI
artícuto 1B apartado B), fraccíón ll, inciso a), de ta Ley orgánica citada,
se establece que es competencia del Pteno de este Tribunal resolver
los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los
juicios que se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en e[
ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar las dependencías que integran ta Adminístración púbtica
EstataI o Municipa[, sus organismos auxítiares estatates o municipates,
en perjuicio de los particulares; por su parte, e[ artículo 12 fracción ll,
incíso a), de [a Ley de Justicia Administrativa, establece que son partes
en etjuicio, [os demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscat
impugnados, o a [a que se te atribuya e[ sitencio adminístrativo, o en
su caso, aquetlas que las sustituyan.

6
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13. Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de las autoridades

demandadas oficial mayor del Ayuntamiento de Cuautla, Moretos y

director generaI del Sistema Operador de Agua Potable y Saneamiento

de Cuautla, Morelos; porque no suscribieron e[ contrato 

, como puede corroborarse en [a página 69 det

proceso. Esto actualiza [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción XVI det artículo 37, de ta Ley de Justicia Administrativa, razón

por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de nutidad, aI no haber

dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar e[ citado contrato;

esto en términos de to dispuesto por el artículo 38 fracción ll, de [a Ley

en cita.

14. La síndico municipaI no suscribió eI contrato de referencia, sin

embargo no se actualiza en su favor esta causa de improcedencia

porque es [a representante legat det Ayuntamiento Municipat de

Cuautta, Moretos.

Ca usas de i edencia oouestas or las autoridades demandadas.

15. Las autoridades demandadas presidente municipat det Ayuntamiento

de Cuautta, Morelos; [a síndico municipal del Ayuntamiento de Cuautta,

Morelos; y et tesorero municipal det Ayuntamiento de Cuautta,

Morelos; opusieron las causas de improcedencia previstas en las

fracciones lll, lV, XV y XIV det artícuto 37, de [a Ley de Justicia
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Administrativa.

16. Las demandadas dijeron que se configura [a prevista en [a fracción lll,

det aftícut o 37s de ta Ley de Justicia Administrativa, porque e[ actor no

demuestra su interés jurídico porque exhibió e[ contrato número

 en copia simple. lnvocaron las tesis con

IOS rUbrOS: "COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. RESULTAN

INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL ACTO

RECLAMADO" y "COPIAS FOTOSTA:T\CAS S|MPLES. CARECEN DE VALOR

PARA DEMOSTRAR EL INTENÉS ruNíOrcO EN JUICIO LAS."

No se configura [a causa de improcedencia porque no obstante que la

actora exhibió e[ contrato administrativo en copia simpte, también

exhibió el documento originat del "RECONOCTMIENTO DE ADEUDO,

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO LA PERSONA MORAL

DENOMINADA      . (EN LO SUCESTVO

EMPRESA) REPRESENTADA POR     

Y POR LA OTRA PARTE EN SU CALIDAD DE DEUDOR, EL H,

AYIJNTAMIENTO DE CUAUTLA, REPRESENTADA POR 

 , PRESTDENTE MtJNtCtPAL CONSTITUCIONAL DE

17.

s Artícuto 37. Et juicio ante el Tribunat de Justicia Administrat¡va es improcedente en contra de:

t.. .l
llt. Actos que no afecten et interés jurídico o [e9ítimo del demandante;

i...1
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CUAUTLA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBUCA DEL
AYUNTAMIENTj DE ctJAtJTLA, poR su pRopto DERECHO,,; e[ cual
puede ser consuttado en tas páginasTz a74 del, proceso. Documento
que hace prueba ptena aI no haberto impugnado en términos de [o
previsto en los artícutos 596 y 607 de ta Ley de Justicia Administratíva.

18. En este Reconocimiento de Adeudo, e[    , en
su carácter de presidente municipat de Cuautta, Morelos y presidente
de[ Comité de Obra Púbtica del mismo Ayuntamíento, se señala como
deudor y reconoce e[ adeudo a [a empresa    

   [a cantidad de $s10,668.79 (quinientos diez miI seiscientos
sesenta y ocho pesos 79/1oo M. N.), derivado del contrato de obra
púbtica número , que indica [a obra
reatizada y consistente en "REHABILtTAcIoN DE LiNEA DE
CONDUCCION DE AGIJA POTABLE DE LA LOCALIDAD PARA3SO,
TRINCHERA DEL MUNtctpto DE 1|JAIJTLA, MoRELos". Datos que
coinciden con e[ contrato adminístrativo que se pide su cumptimiento.

19. Sobre estas bases está demostrado et interés jurídico de [a actora.

c a
Justi ministrativa.

20. Las demandadas dijeron que se configura [a prevísta en [a fracción lv,
del artícul.o 378 de [a Ley de Justicia Administrativa, porque de los
documentos que exhíbe [a actora se observa que et pago se encuentra
a cargo de recursos federates del ramo BJ; por eso, [a segunda sata de
[a suprema corte de Justicia de la Nación sostuvo que [a interpretación
y cumplimiento de tos contratos de obra púbtica celebrados por las
entidades federativas o municipios, con cargo a recursos federales
compete a[ Tribuna[ Federat de Justicia Fiscal y Administrativa su
resolución. lnvocaron [a tesis con e[ rubro: "coNTRATos DE )BRA

enticidad de los documentos ofrecidos como prueba, en
ido exhibidos con.ei escrito iniciat, o dentro dät término
umento de que se trate se agregue a los autos.
ad de un documento, [a impugnación se tramitará en [a

decir que se impugna, sino que se deberá, fundamentar

ll' En et mismo escrito en gue se haga ta impugnación deberán ofrecerse [as pruebas relacionadas con [a misma;lll' De[ escrito de impugnación, se dará vista aI oferente del documento impugnado, para que dentro det términode tres días hábites manifieste [o que a su derecho corresDo] desahogar esta vista, e[ oferente deberá ofrecer

i 1a vista o no ofreciera pruebas relacionadas conI nante y el documento de que se trate no surtirá

v' Desahogada [a vista a que se refiere [a fracción lll de este Artículo, [as salas citarán a una audiencia a [a quecomparecerá' además de las partes, los peritos y testigos en caso úe haberse ofrecido [as pruebas pericial otestimonia[;
Vl' En ta audiencia a que se refiere [a fracción anterior se rendirén las declaraciones y dictámenes respectivos y sedictará resolución;
Vll' La sala tendrá ta més ta apreciación de las pruebas en et incidente de impugnación,basándose en los principios 6, ta tógica y ta 

"*p.ì"-n.ir, 
y-

Vlll' si se declara [a fatseda dad deì doiumento irpug*oo, éste se tendrá por no ofrecidolegales correspondientes.
icte en. e[ incidente de impugnación no admite recurso alguno.
ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

lv'Actos cuya impugnación no corresponda conocer atTribunal de Justicia Administrativa;
t. ..1

B
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PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE 5U /NTERPRETACION Y

CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

MrJNtCtPlOS CON CARGO A RECURSOS FEDERALES."

21. No se conf¡gura [a causa de improcedencia opuesta, por las siguientes

consideraciones.

22. En [a tesis de jurisprudencia que emitió [a Segunda Sa[a de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, con e[ rubro: "CONTRATOS DE OBRA

PÚBLICA. COMPETE AL TRIBIJNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE 5U INTERPRETACION Y

CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

MUNICTPIOS. CON CARGO A RECURSOS FEDERALES."e, se observa que

en sus consideraciones jurídicas se estudió [a evotución histórica del

TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa (hoy Tribunat

Federal de Justicia Administrativa) y su competencia, comparándola

con [a competencia de los jueces de distrito. Señalando que los

elementos estudiados ltevan a [a convicción de que ha sido propósito

det tegistador ordinario fincar [a competencia materiaI del TribunaI

FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa (hoy TribunaI FederaI de

Justicia Administrativa), orientándola a [a concentración de ciertas

materias de índote administrativa, entre las que destaca, en retación

con [a titis que se resolvió en esa contradicción de tesis, [a concerniente

a[ control de ta tegatidad det régimen de contratación de [a obra

púbtica, [o cuaI se encuentra contenido no sólo en [a fracción Vll del

mencionado artículo 14, en e[ que se establece esa competencia

expresa para conocer de [a rescisión de ese tipo de contratos cuando

intervengan entidades y dependencias de ta administración púbtica

federat, sino también, erì retación con esa fracción, se encuentra [o

dispuesto en [a diversa fracción XV, en cuanto [e da competencia para

conocer de las resoluciones emitidas en términos de ta Ley de

Fiscatización y Rendición de cuentas de ta Federación y, finatmente, en

lo previsto en e[ a¡tícuto 15, para dirimir [o concerniente a las sanciones

administrativas en términos de ta Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Fúblicos.

23. Que esta interpretación sistemática que propone' encuentra lógica en

et hecho de que los contratos de obra púbtica que se celebran con

cargo a recursos federates, están sujetos a [a normatividad federal en

los términos que ya han sido expresados. Por otro [ado, los recursos de

índote federal que se emplean en e[ desarrollo de obras púbticas

quedan sujetos a ta Ley de Fiscatización y Rendición de cuentas de [a

Federación, y las irregularidades que se detecten darán lugar aI posible

fincamiento de sanciones administrativas'

24. Que, [a Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación

(pubticada en e[ Diario Oficiat de ta Federación et 29 de mayo de 2009'

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINSIR.ATMA
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actualmente abrogada), establecía en su aftículo 12, rracción l, inciso
a) y 15, fracción ll, que:

"De la fiscalización de Ia cuenta públíca,,

"Artículo 12. La fiscalización de ra cuenta pública tiene por objeto

L Evaluar los resultados de la gestión financiera:

o) si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplícables en materia de
sistemas de registro y contobilidad gubernamental; contratación de

conservacíónt Ltsol

ebles e inmuebles;

más normatividod
aplicable al ejercicio del gasto público; ...,,

"Artículo '15. para Io fiscalizacÌón de la cuenta público, la Auditoría
superior de la Federacíón tendrá las atribuciones siguientes:

Xll' lnvestÌgan en el ámbito de su competencíe, los actos u omisiones que
ímpliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
monejo, custodia y apricación de fondos y recursos federares; ...,,

25' Y que [a Ley de Obras Púbticas y Servícíos Retacionados con las Mismas
establece en su artículo gO que:

"Artículo 80. La secretaría de la Función pública apticará las sanciones
que procedon a los servidores púbticos que infrinjan las disposiciones de
este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por Ia Ley Federar de
ResponsobilÌdodes Administrativos de los servidores públicos.

26- Estableciendo que [o anterior pone de manifiesto que [a materia de
contratos de obra públ.ica cetebrados con recursos de carácter federa[,
se encuentra regida por disposiciones que son comunes para aque[tos
que íntervienen en su celebración, y respecto de las cuates se ha ido
delineando [a competencia material det Tribunal Federal de Justicia
FiscaI y Administrativa (hoy TribunaI FederaI de Justicia
Admínístrativa), confiriéndote a éste [a atribución de resotver en forma
integral sobre [os aspectos atinentes que trae consigo et uso de

10
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recursos federates en materia de contratos de obra pública

27. Concluyendo que, en tales circunstancías, tratándose de contratos de

obra púbtica celebrados con recursos federales, es competente, por

afinidad, el Tribunal FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa (hoy

Tribunal FederaI de Justicia Administrativa), con independencia de que

en su ce[ebración hayan intervenido entidades federativas o

Municipios, en tanto que [o que da [a competencia es e[ carácter federal

de tos recursos empteados en estos contratos y e[ marco normativo que

rige la competencia riraterial de ese tribuna[ de tal manera que,

aunque e[ artículo 52,lracción l, de [a Ley Orgánica de[ PoderJudicial

de [a Federación confiere competencia a los Juzgados de Distrito en

Materia Administrativa para- conocer de [a apticación de leyes federates

en materia administrativa, [o cierto es que las reformas que han

conformado las atribuciones de dicho órgano ponen de manifiesto [a

intención det tegistador de concentrar en é[, eI conocimiento de ese

tipo de actos administrativos, atendiendo no sólo a las entidades que

lo cetebran, sino aI origen de los recursos sujetos a fiscatización y at

régimen de sanciones administrativas que pueden fincarse, tratándose

de irregutaridades en e[ ejercicio de recursos federates.

28. Sin embargo, en e[ caso en estudio, e[ contrato no se fundó en [a Ley

de Obras púbticas y Servicios Relacionados con las Mismas, sino en [a

en [a Ley de Obra Púbtica y Servicios relacionados con [a misma del

Estado de Morelos y se determinó en su c[áusuta Décima Sexta que

para [a interpretación y cumplimiento de ese contrato, así como para

todo aquetlo que no esté expresamente estiputado en e[ mismo, [as

partes se someterán a ta jurisdicción de los tribunales civiles de [a

ciudad de cuautla, Moretos y a ta legistación civit del Estado de

Moretos, renunciando en consecuencia aI fuero que pudiere

corresponderles en razón de sus domicitios presentes o futuros o por

cuatquier otra causa.

29. De ahí que, en términos de to dispuesto por e[ artícuto 1B inciso B)'

fracción ll, inciso k), de ta Ley orgánica, este Tribunal sea competente

para resotver las controversias que se susciten por [a interpretación,

cumplimiento, rescisión o terminación de los contratos de naturaleza

administrativa o los que deriven de ta Ley de Obra Púbtica y Servicios

relacionados con [a misma det Estado de Moretos, o de la Ley Sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Poder Ejecutivo det Estado Libre y Soberano de Morelos'

o de los Regtamentos Municipates en dichas materias.

Actos ou nô co rvã n en st rsmose de autoridad.

TRIBUNÀL DE JUSI'ICIA ADMINI'TR{TIVA

DÊL ESIADODE MORTLOS
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Las autoridades demandadas dijeron que este juicio de nutidad es

improcedente, porque no existe acto de autoridad. La actora reclama

ta omisión de pago respecto de un contrato de obra pública, tal

omisión no es precisamente un acto de autoridad para los efectos de

30.
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instaurar e[ juicio de nulidad en sede contenciosa administrativa, ya
que hasta ahora no se ha formutado una soticitud a[ respecto, por
tanto, en e[ acto de autoridad necesariamente debe considerarse [a
naturaleza de [a resotución, [a cual debe y tiene que constituír e[
producto finat de [a manifestación de ta autoridad administrativa, de
lo contrario, y como [o pretende [a parte actora toda actuación de [a
autoridad administrativa que no imptique un acto de autoridad tendrá
que proceder e[ juicio de nutidad, situacÍón que no debe ser pasado por
a[to. lnvocaron [as tesís con los rubros: "TRìBIJNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. .RESOLIJCIONES

ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS" ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE
REFIERE EL ART1CULO 11, PRIMER PARRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE
DlcHo TRIBUNAL" y "JIJICIo coNTENctoso ADMtNtïTRATIVo
FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE IJN
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, CUANIDO NO EXISTE UN ACTO DE
AUTORIDAD EXPRESO O TÁCITO".

31' No se configura [a causaI de improcedencia prevísta en [a fracción XV,
del artícuto 37, de ta Ley de Justicia Administrativa, porque en e[ caso
sí está demostrado que hubo una petición previa de cumptimiento, y
por e[to, suscribieron e[ "RECoNocrMtENTT DE ADEIJDo, eur
CELEBRAN POR IJNA PARTE COMO LA PERSONA MORAL DENOMINADA

      (EN LO SIJCESIVO EMPRESA)
REPRESENTADA POR      Y POR LA
OTRA PARTE E/V sU CALIDAD DE DEUD)R, EL H. AYUNTAMIENTT DE
CUAUTU, REPRESENTADA POR     ,
PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITIJCIONAL DE CUAI.JTLA Y
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL AYIJNTAMIENTO DE
CUAUTLA, poR srJ pRopro DERE1H7"; ercuaI puede ser consultado en
las páginas72 a74 der, proceso. Documento que hace prueba plena al
no haberlo impugnado en términos de to previsto en los artículos 59]o
y 6011 de [a Ley de Justicia Administratíva. con e[ que se demuestra
que e[ presidente municipat de cuautta, Morelos, se señala como
deudor y reconoce adeudar a [a empresa    

ad de los documentos ofrecidos como prueba,
exhibidos con e[ escrito iniciat, o dentro det

mento de,gue se trate se agregue a los autos.
documento, [a impugnación sé tramitará en ta

decir que se impugna, sino que se deberá, fundamentar

án ofrecerse las prue sma;
documento impugna rmino
da; a[ desahogar esta frecer

n;

hogare [a vista o no ofreciera pruebas relacionadas con
impugnante y el documento de gue se trate no surtirá

V' Desahogada [a vista a que se refiere [a fracción lll de este Artícuto, tas salas citarán a una audiencia a [a que

.tîiffii'' 
además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecído ras prueùas periciar o

Ï1.,t?jiu,iirïåia 
a gue se refiere [a fracción anterior se rendirán tas declaraciones y dictámenes respectivos y se

iación de las pruebas en e[ incidente de impugnación,
ca y [a experiencia, y
documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido

n no admite recurso alguno.
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 a cantidad de $SlO,SSS.79 (quinientos diez miL seiscientos

sesenta y ocho pesos 79/1OO M. N.), derivado del co'ntrato de obra
púbtica número  "que indica ta obra

realizada y consistente en "REHAB|L|TACION DE ""LíNEA DE

CONDUCCION DE AGIJA POTABLE DE LA LOCALIDAD PARA1SO,

TRINCHERA DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS". Datos que

coinciden con e[ contrató administrativo que se pide su cumplimiento;
y se comprometió a pagar [o adeudado.

32. Por [o cua[, son inapticables aI caso las tesis que invocan las

demandadas.

lnexistencia det acto.

33. Las demandadas dijeron que se configura [a causal de improcedencia

prevista en [a fracción XVl, del artículo 37, de [a Ley de Justicia

Administrativa, porque [a actora única y exctusivamente exhibe copias

simples del contrato de obra púbtica con número

 sitUación que conduce a decretar [a improcedencia de[

medio intentado, toda vez que, e[ actor tiene [a carga procesal de

acreditar [a existencia det acto demandado, y las copias simples no son

un documento con e[ que se pueda acreditar, puesto que solamente

tienen vator indiciariO. lnvOcaron [a tesis con e[ rubro: "COPIAS

FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS" Y

"coPIAs FITOSTÁTICAS SIMPLES. RESULTAN INSUFICIENTES PARA

ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO".

34. La existencia del acto impugnado tiene retación con e[ estudio del

fondo de esta sentencia, razón por [a cual no se estudiará en este

apartado.

35. Hecho et anátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna otra.

Cumptimiento del contrato.

36. La parte actora solicita et cumptimiento del contrato administrativo

identificado como , suscrito et día 17 de

noviembre de 2016, entre et H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,

representado en ese acto por e[ i   , presidente

Municipat ConstitucionaI de Cuautta, Morelos y presidente del Comité

de Obra púbtica; e[    , director

general de Obras Púbticas y secretario técnico del Comité de Obra

Púbtica;y [a empresa "     representada por

su administrador único    '

37. La parte actora, para acreditar e[ adeudo rectamado, exhibió el

documento original det 'RECONOCTMIENTO DE ADEUDO, QUE

TRBUNAT DE J I'SIIOA IDIilNSIRATMA

ætSTADODE MORTLOS
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CELEBRAN POR UNA PARTE COMO LA PERSONA MORAL DENOMINADA
     (EN LO SUCESIVO EMPRESA)

REPRESENTADA POR      Y POR LA
OTRA PARTE EN 5U CALIDAD DE DEUDOR, EL H. AYUNTAMIENTO DE
CUAUTLA, REPRESENTADA POR    ,
PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAL DE CIJAIJTLA Y
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
CUAUTLA, POR SU PROPIO DERECHO".

38. En este Reconocimiento de Adeudo, e[    , en
su carácter de presidente municipal de Cuautla, Morelos y presidente
del Comité de Obra Púbtica del mismo Ayuntamiento, se señala como
deudor y reconoce e[ adeudo a [a empresa    

   [a cantidad de $s10,668.79 (quinientos diez miI seiscientos
sesenta y ocho pesos 7g/1oo M. N.), derivado del contrato de obra
púbtica número , que indica [a obra
reatízada y consÍstente en "REHABlLtrAclóN DE lÍruen DE
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD PARAíSO,
TRINCHERA DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS''. Datos que
coinciden con e[ contrato administrativo que se pide su cumplimiento.

39. Las autoridades demandadas dijeron que [a primera y segunda razón
de impugnación eran infundadas, porque no reatiza atgún
razonamiento tendiente a demostrar que e[ derecho que rectama [e
asiste, es decir, no hace una expresión clara det porqué e[ acto de
autoridad [e afecta en su derecho que reclama, que en principio, no
acredita' Que no basta que e[ recurrente exprese sus agravios en forma
genérica y abstracta, síno que se requiere que e[ ínconforme exponga
de manera razonada los motivos concretos en los cuates sustenta sus
propias alegacíones. Que en ninguna de sus partes expresa con ctaridad
[a afectación que resiente en su esfera jurídica. Opusieron las tesis con
los TubTos: ,.AGRAVIoS INoPERANTES EN LA REVISIÓN. Lo SoN LAS
SIMPLES EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO
PROCEDE LA supLENctA DE LA eUEJA DEF|CIENTE,,y ,,coNcEpros
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES SI NO SE REFIEREN
A LA PRETENSIÓN Y A LA CAUSA DE PEDÍ R".

40. Es procedente condenar aI cumptimiento det contrato a las
autoridades demandadas, porque de [a instrumentatde actuaciones no
se desprende que las autoridades demandadas hayan demostrado que
cumplieron con e[ pago del contrato, e[ cuaI se encuentra establecido
en e[ reconocimiento de adeudo que suscribieron las partes, toda vez
que no ofeftaron ningún medio probatorio.

Consecuencias de [a sentencia.

La actora pretende lo señatado en los párrafos 1. A. y l. B.41.
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42. Las autoridades manifestaron que es improcedente [a primera

pretensión poique et juiiio de nutidad procede única y exclusivamente

contra actos de autoridad, [o que conlleva que a[ no existir estos, [a

procedencia no se actualiza, taI y como acontece sobre esta pretensión.

Que se [[ega a [a convicción de [a afirmación anterior, si se tiene en

cuenta que, sobre [a pretensión, porque no existe un acto positivo

(resotución administrativa definitiva) de [a autoridad en materia de

interpretación y cumptimiento de un contrato de obra pública que

haga procedente [a instancia administrativa. Opusieron [a tesis con e[

rUbrO: "JIJICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, ES

IMPROCEDENTE CONTRA EL INCIJMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE

OBRA púBLtCA, CTJANDO NO EXISTE UN ACTO DE AUTORIDAD

EXPRESO O TACITO.".

43. Dijeron que es improcedente [a segunda petición porque es accesoria

a [a principat, puesto que, como se ha señalado hasta ahora, [a

pretensión principat que [a parte actora señata, recae en la notoria

improcedencia, y en vía de consecuencia esta pretensión debe tener las

mismas consecuencias que [a principat.

44. Es improcedente [a defensa que reatizan las demandadas, toda vez que

ya fue abordado este tema , razón por [a que se evoca, como si a [a tetra

se insertase, [o señalado en e[ apartado denominado "Actos oue no

ronst tuv nen s mtsmo s actos de autoridad".

TRßUNAI. ÐE JUSNOA ADMINIÍRATÏVA

DEL E5TADODÊ MORELOS
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45. Es procedente [a pretensión 1.4., y se condena a las autoridades

demandadas aI pago del reconocimiento de adeudo por [a cantidad de

$S10,S68.79 (quinientos diez mit seiscientos sesenta y ocho pesos

7sl1oo M. N.)

46. Es procedente [a pretensión 1. 8., a través de [a cual [a actora pretende

el pago de gastos financieros y ta actuatización de gastos financieros'

bajo Las siguientes consideraciones'

47. E[ artícuto 5612 de La Ley de obra Púbtica y servicios Relacionados con

la Misma del Estado de Morelos, prevé que en caso de incumplimiento

en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, las Dependencias'

secretaría o Ayuntamientos, a solicitud del contratista, deberá pagar

gastos financieros conforme aI procedimiento estabtecido en e[ Código

Fiscat de ta Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para

et pago de créditos fiscates. Dichos gastos se calcutarán sobre las

12 nRtícúto 56¡ En câso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, las

Dependencias, Secretaría o AYuntamientos, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme

aI procedimiento estabtecido en'eI'Código Fiscat, de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para

e[ pago de créditos fistates. Dichos gastos se catcutãrán sobre las cantidades no pagadas y se computarán Por días

naturales desde que se venció el Pläzo, hasta tà fecha en que pongan efectivamente [as cantida des a disposición

as cantidades Pagada en

. Los cargos se calcu[arán

desde [a fecha del Pago,

Pendencias, Secretaría o

ftyoîttÏ:iltiä;rif::'.r.eso cuando ras diferencias que resulten a careo del contratista sean compensadas

en [a estimación s¡guiente.
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cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde
que se venció e[ ptazo, hasta ta fecha en que pongan efectivamente
[as cantidades a disposicÍón det contratista.

48. Por consiguiente, cuando en [a demanda se reclaman gastos
financieros y se acredita que [a entidad púbtica ha incumplido con el
pago del contrato, es procedente condenar a [a satisfacción de esa
prestación, aun cuando no conste expresamente en et contrato
respectivo, pues, de conformidad con el artícuto .'le13 

de ta Ley de obra
Púbtica y Servicios Relacionados con [a Misma det Estado de Moretos
que [o regula, ésta es de orden público y, por [o tanto, [as partes en el
contrato no pueden, aun por omisión, eximirse de su cumplimiento ni
modificar o alterar su contenído, y sóto mediante pacto expreso [os
particutares podrán renuncíar a sus derechos estrictamente de carácter
privado que no afecten e[ interés púbtico ní perjudiquen derechos de
terceros.la

49. Para poder determinar a partir de cuándo se debe computar e[
vencimie
pagos de

contrato

nto del plazo que tenía "E[ H. Ayuntamiento,,para realizar los
estimaciones y de ajustes de costos, se procede a analizar e[

administrativo y e[ reconocimiento de adeudo.

50. En e[ contrato administrativo se estableció en su ctáusuta eulNTA, to
siguiente:

"QU|NTA.- FORMA DE PAGO.

No estarán sujetas a tas disposiciones -deesta Ley,.tas obras que deban ejecutarse para crear [a infraestructuranecesaria en [a prestación de servicios púbticos que tos particutår., t.ng.n-;cesionados cuando estos los llevena cabo, ni tas obras concesionadas

Registro digital: 2022625' lnstancia: Plenos de circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: pc.xl.J/10 A (10a') Fuente: semanario Judiciat de [a Federación. Tipo: rrlirp.¿""i¡r.
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?ARA DAR CUM?LTM\ENTO A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTTCULOS 48

FRACCION III Y VL Y EL 55 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS

PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE

ESTIMACIONES QUE SERÁN DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR EL

SUPERVISOR DE OBRA, POR MEDIO DE AVANCES FíSICOS DE OBRA,

QUË NO EXCEDERÁN DE 15 DíAS NATIJRALES, POR LO QUE SE

DESCONTARÁ EL 3OO/O DE LA PARTE PROPORCIONAL DEL ANTICIPO (EN

cAso DE QUE EX:STIERA) A PARTTR DE LA PRTMERA EST:MACION,

HASTA LA CONCLUSTON DEL FINtQutTo; SE ACOMPAÑ¡nÁrv DE LA

DOCUMENTACTON QUE ACREDTTE LA PROCEDENCIA DE SIJ PAGO, ASí

eUE SERÁN PRESENTADAS POR'LA EMPRESA' (EN DOS ORIGINALES) A

EL SIJPERVISOR DE LA OBRA, Y sERÁN PAGADAS POR 'EL H,

AYI.JNTAMIENTO, POR TRABAJOS EJECIJTADOS, A TRAVÉS DE LA

TEsoRERiA MIJNICIPAL, CITA SUS OFICINAS EN: PORTAL MORELOS NO.

01, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE CUAUTLA, MORELOS,

DENTRO DE IJN PLAZO MAXIMO DE TREINTA DíAS NATIJRALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCION."

51. En esta ctáusuta, las partes convinieron que los trabajos se pagarían

mediante [a formutación de estimaciones que serían debidamente

autorizadas por e[ supervisor de obra, por medio de avances físicos de

obra, que no excederían de 15 días naturales, que se descontaría e[

30% de [a parte proporcional det anticipo (en caso de que existiera), a

partir de ta primera estimación, hasta [a conclusión det finiquito. Que

se acompañarían de ta documentación que acreditara [a procedencia

de su pago, y que "La Empresa" las presentaría en dos originales a[

supervisor de ta obra, y que serían pagadas por "E[ H' Ayuntamiento"

por trabajos ejecutados, a través de [a Tesorería Municipal, dentro de

un ptazo máximo de 30 días naturates, contados a partir de [a fecha de

su recePción.

SZ. De la instrumentat de actuaciones no está demostrado que [a actora

haya presentado sus estimaciones aI supervisor de obra, por medio de

avances físicos de obra; sotamente está demostrado que realizó [a

factura número 358, que puede ser consuttada en [a página 76 det

proceso, por un totat de $510,668.79 (quinientos diez mil seiscientos

sesenta y ocho pesos 7g/1oo M.N.); Pero no está demostrado que su

estimación ta hubiese presentado a[ supervisor de obra, toda vez que

no haY constancia de e[[o.

53. Por esta razón, no se puede tomar como referencia la fecha de [a

factura número 358, que es del 27 de febrero de 2017, para pagar los

gastos financieros.

54. Se toma como fecha para pagar los gastos financieros e[ día 1 de

diciembre de 2o1B; fecha en [a que e[ H. Ayuntamiento de cuautla,

representada por     , presidente Municipal

ConstitucionaI de Cuautta y presidente det Comité de Obra Púbtica det

ITIBUNAI DE iUsflOA ADlllNlsTßA¡'fVA

DEL ESIADO DË MORELOS
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Ayuntamiento de cuautla, suscr¡bió e[ reconocimiento de adeudo con
[a actora, a[ tenor de las siguientes:

"CLÁIJSIJLAS

PRIMERA- DEL RECONOCIMIENTO DE ADEIJDO. ET 'DEIJDOR"
expresamente reconocen (sic) que adeudon a,LA EMpREsA,$sto,ooa.zg
(quÌnientos diez mit seiscientos sesenta y ocho pesos 7g/100 M.N.)
derívodo del contrato de obra púbtico otorgada con ntjmero de 

 que indica Io obra a realizada (sic) y consistente
CN REHABILITACION DE LA LíNEA DIE CONDIJCCION DE AGUA POTABLE
DE LA LOCALIDAD PARA|SO, TRINCHERA DEL MUNICIPIO DE CIJAIJTLA
MoRELos como 'EL ADETJD)' a su entera conformidad, obra que fue
recibida a entera satisfaccion Ia cual cumple con todos y cada uno de los
lineamientos contratodos, no reservóndose el Municipio de cuautla,
Morelos, ninguna acción ni derecho arguno que recramar a ra empresa.

SEGUNDA.- EI'DEUD ue derivado
de la aceptación de e convenio,
cuenta cada uno de e ica a través

presente convenio, en términos det capítulo IV 'De las Qbligaciones
Mancomunedes' del código civil Federal aplicado supletoriamente a Ia
materio mercantil.

TERíERA.- En virtud del reconocimiento expreso que hace de Ia adeudo el
'DEUDjR', ambas partes aceptan y reconocen que er presente convenio
no significa que hay Novación de deudo en términos der artícuto 221J y
demós relativos del código civil aplicodo supletoriamente al de comercio.

cuARTA.- DE LAs F)RMA DE pAGo.- EI'DEIJD}R, se obriga o pagar
incondicionalmente [a] 'LA EMpRESA, el adeudo reconocido en la clóusula
Primera del presente convenio, es decír, ra cantidad de $s10,66g.79
(quinientos diez mil seiscientos sesenta y ocho pesos 7g/1oo M. N.) en ta
forma y términos que a continuoción se Ìndica:

QUINTA.- ORDEN DE APLICACION DE PAGOS EN CASO DE MORA,
cualquíer pago que se efectúe, seró aplicado en el siguiente orden,
dependiendo del grado de cumprimiento en er presente convenio.

a).- Gastos;

b)'- CAPITAL (ADEUDO RECONOCIDO EN EL PRESENTE CONVENIO)

SEXTA.- DE Los DoMtctLtos coNVENCtoNALES.- Todos ras
notíficaciones y ovisos que deban enviarse las partes de acuerdo con este
convenio, deberón ser hechos por escrito y entregarse a ias partes con
ocuse de recibo, o bien notificarse en forma fehaciente, en ios domicirios
que se indican a continuación:
LA EMPRESA: con domicilío      
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DEIJDOR:       

Todos los ovisos y notificaciones suftirón efectos en eI mismo día en que

seon recibidos en el domicilio del destinatorio.

Mientras las partes no notifiquen por escrito, con acuse de recibo, un

combio de domicilio con una anticipación de por lo menos 10 (diez) días

hóbiles, los avisos ,notificaciones y demós diligencias iudiciales y

extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados, surtirón

plenamente sus efectos. :

Leído que fue por los portes y enteradas del contenido y alcance legal del

presente documiento, Io firman por triplicado en Io ciudad de Cuautla,

Morelos, et día uno de d.iciembrg del do5 mil dieciocho."

55. Razón por [a cuaI se toma como fecha para pagar los gastos financieros

et día 1 de diciembre de 2018, a[ haber reconoc¡do a[ demandada' en

esa fecha su adeudo :

56. Así mismo, es procedente et pago de [a actuatización de los gastos

financieros, la cuaI se debe hacer en términos de [o dispuesto por e[

artículo 17-Als, det código Fiscal de [a Federación.

57 En consecuencia, se condena a [as autoridades demandadas aI pago de

[a cantidad de $510,668.79 (quinientos diez mit seiscientos sesenta

y ocho pesos 79l1OO M. N.); los gastos financieros y ta actuatización

de los gastos financieros, que deberán real¡zar en e[ término

improrrogabte de diez días contados a part¡r de que cause ejecutoria

esta sentencia, apercibiéndotes que en caso de no hacerto se procederá

en su contra conforme a [o estabtecido en los artícutos 11, 90 y 91 de

TRIBUNAL DE JUt¡]ClÀ ADMI NISTRAÍ wA

DEL E.SÍADODE MOBELOS
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cuándo así P de dicho

sPondiente a ejercicio

n tos párrafos sexto y séptimo de este artícuto' se

to anierior, dicho monto se ajustará para que las

a, se ajusten a [a decena inmediata anterior y de 5'01 a

inmediata suPerior.

iones aritméticas previstas en este artículo y pubticará

das èn e[ Diario Oficiat de la Federación'

deban realizar operãciones aritméticas, con e[ fin de

caÌcularse hasta e[ diezmi[ésimo'
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[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.
Desprendiéndose deI aftícuto 11 antes titado, que, para cumplir con
nuestras determinaciones, [as salas podrán hqçer uso, de [a medida
disciptinaria de úästitución Qe[ servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía etección
poputar, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a [a normativa
aplicabte.

58. A dicho cump[imiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sído demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumptimiento de
esta resolución, a realizar tos' 

'åctos 
necesarios para et eficaz

cumplimÍento de esta.l6

59 Debiendo exhibir [as constancias correspondientes ante [a primera Sata
de lnstrucción, quien resolverá sobre et cumptimiento dado a esta
sentencia.

ilt. Pafte dispos itiva.

60' Se sobresee este proceso en relación con las autoridades demandadas
oficiaI mayor detAyuntamiento de cuautta, Moretos y director generaI
del Sístema operador de Agua potabte y saneamiento de cuautta,
Moretos,

61' Se condena a las autoridades demandadas presidente municipat det
Ayuntamiento de cuautta, Moretos; ta síndico municípaI det
Ayuntamiento de cuautta, Morelos; y et tesorero munícipa[ det
Ayuntamiento de cuautla, Moretos, at pago de ta cantidad de
$sr0,s69.79 (quinientos diez mit seiscientos sesenta y ocho pesos
79/100 M. N.), los gastos financieros y ta actualización de los gastos
financieros, conforme a [o señatado en e[ apaftado denominado

Notifíquese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordÍnaria de pteno celebrado
vía remota a través de videoconferencialT y firmada por unanimidad
de votos por los integrantes det pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente maestro

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
DE AMPARO. No. Registro: 172,605,

Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta
a:144.

suspe¡ls¡óru oe
15 DEJUNIO DEL
HERRAMIENTAS

Eru vÉx¡co.
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en derecho , titular de ta Quinta
Sa ta Esþ"eciãtí2ãilå en Responöabitida des Ad m i n istrativasl B; ma g istra d o

maestro en-dErecho-  titutar de ta Primera Sata de

lnstrucción y ponente en' este asunto; magistrado [icenciado en

derecho  
"

, titular de [a Segunda Sata de

Instrucción; licenciada en derecho   

secretaria de acùerdos adscrita a [a Tercera Sáta de lnstrucción,

habititada en funciones de magistrada de '[a Tercera Sala de

lnstrucción, de conformidad con e[ acuerdo número PTJA/O13/2020,

tomado en [a Sesión Extraordinaria númeró doce, celebrada et día

veintiséis de noviembre del dos mi[ veinte; magistrado licenciado en

derecho    titutar de ta Cuarta Sala

r Respóniäoiti¿aciås'Àdrnin¡Étiativasle; ante ta

licenciada en derecho , secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRA IDENTE

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

M IN ISTRATIVASRESPONSABILIDADES

MAGISTRADO NENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA D STRUCCIÓN

TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCION
4

FUNCIONES DE MAGISTRADASECRETARIA HABIL EN

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

18 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Peliódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514'
1e tbídem.

NBU}IÀI- OÊ JUSTICIA ÄDMINT'IRÂTMA

DIL STADODE MOffiLOS
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'- La Licenciada.en Derecho , s.¿r"tãria General
de Acuerdos det del Estado de Morelos,
hace cgns{ar: a [a resolución det

retativo at juicio administrativo

, . a p ro bodpær-t¡p.tpryo, detr d f.ebrerqdd ?@o.s,m

' 1"¡1.4:,:,-,-'/,.
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a través de su administrador
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